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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (205/19) PARTE 2ª 

1. FECHA:  13/06/19 

2. SITUACIÓN: Avda La Borbolla                                                                     DISTRITO: 
Sur 

3. ESPECIE: Platanus hispanica                                                                               Nº ID:
49

4. P.C. (cm): 97     ALTURA (m): 10               ALCORQUE (m): Alcorque cuadrado 
individual

5. LATITUD DE ACERADO: Acerado de 3m, aparcamiento en línea y zona residencial. 

6. LESIONES GRAVES: Dos ejes codominantes, con chancro de importante alcance 
transversal entre ambos, a la altura de la inserción, provocado por la acción simultánea 
de hongos xilófagos (Inonotus sp.), termita (Kalotermes flavicollis) y lepidóptero 
(Synanthedon codeti). Esta fuerte y expansiva degradación de la madera en la cruz, 
sumada al ahilamiento de ambos ejes, ha provocado la rotura de uno de ellos. El 
desgarro del eje deja una lesión abierta con pérdida irrecuperable de sección 
transversal que supone una mengua significativa de resistencia mecánica en un punto 
crítico estructural. Lesión mecánica longitudinal en el fuste, con pudrición activa.

7. ESTADO GENERAL: Gravemente desestructurado tras la fractura de uno de los dos 
ejes que conforman la copa. Vitalidad media y afecciones foliares por oidio.

8. OBSERVACIONES: Se ha valorado postergar la tala mediante una reducción del eje 
remanente para controlar el riesgo de fractura de esta parte tras la incidencia. 
Considerando que esto supondría un severo acortamiento de la rama y la drástica 
alteración del porte, y dada la extensión de la descomposición de la madera, el punto 
donde se ubica el chancro y la herida por desgarro, se recomienda el apeo y sustitución 
del ejemplar

9. FOTOGRAFÍAS: 
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                 Vista del eje remanente                                      Vista del fuste con herida longitudinal 

                                         Vista de chancro y desgarro en la antigua cruz principal 
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10. PLANO SITUACIÓN: 


